
 

 
 
 

 

 

 

MIC - Sede Central; Av. Mcal. López 3333 c/ Dr. Weiss, Villa Morra Teléfono:+595 21 616 3184/6 

 Asunción, 7 de octubre de 2025 
 
Nota DICON N° 172/2025 
 
Señor  
DR. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente. 
 
 Me dirijo a Usted, con relación a las observaciones realizadas tras verificación de la Adenda 

remitida para el llamado a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL – LPN N° 6/2025 “ADQUISICIÓN 
DE TRANSFORMADORES, PUESTA EN MARCHA Y ADECUACIÓN DE TABLEROS PRINCIPALES”, 
ID 472.541, a los efectos de remitir el reparo correspondiente, con el objeto de posibilitar la difusión 
de la Adenda en el SICP. 
 
OBSERVACIONES: 

Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Sección: Datos de Licitación 

Situación: Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Descripción: Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al 
proceso 

Comentario: Plano : El plano remitido por la convocante no cuenta con la firma del responsable ., así 
también se visualiza que el mismo cuenta con el logo de VICICON SA // 
 
Respuesta: En fecha 7/10/2025 la Directora de la Dirección Administrativa remite a través de correo 
electrónico a la Dirección de Contrataciones la siguiente aclaración con respecto a lo observado:  
“En relación con la observación remitida del llamado de referencia;  Se adjunta plano firmado, y a la 
vez se informa que las especificaciones técnicas fueron realizadas por la consultora VICICON SA que 
fuera adjudicada con Contrato N°51/2024 - ID N°444.881/2024, Orden de Servicio N° 260/2025 
destinado para la elaboración de las mismas. 
 
Link: https://www.contrataciones.gov.py/buscador/general.html?filtro=444881&page= 
 
Se adjunta Orden de Servicio N° 260/2025” 
 

 
 Por lo expuesto precedentemente, habiendo sido aclaradas y/o subsanadas las observaciones 
realizadas, se solicita la difusión de la adenda.  
 
 Esperando contar con un despacho favorable a la presente, aprovecho la ocasión para 
saludarlo cordialmente. 
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